
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-01513-00 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

 

Aunque comparto plenamente el sentido de la decisión 

que adoptó la Sala, respetuosamente me permito aclarar mi 

voto, en relación con los apartes del fallo que sostienen que 

la ausencia de motivación pudiera considerarse como un 

evento estructurante de la nulidad de la sentencia; ello 

porque esa hipótesis no armoniza con el precedente 

actualmente vigente, ni con la arquitectura del proceso civil.  

 

Esa acotación no pretende desconocer la trascendencia 

del deber de motivación, ni tampoco su vínculo con la tutela 

judicial efectiva; al fin y al cabo, al exigir que se exterioricen 

los raciocinios –fundados– que permitieron al juez llegar a 

una determinada conclusión se diluye la posibilidad de que 

este actúe en forma arbitraria o caprichosa, y se dota de 

legitimidad racional a los actos jurisdiccionales, a partir de 

la exposición de argumentos razonables, pertinentes y 

adecuados frente al marco normativo y fáctico del litigio. 

 

Sin embargo, la importancia de la carga de los 

funcionarios de justificar sus decisiones no puede conducir 

a afirmar que su inobservancia genera la anulabilidad de las 
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actuaciones judiciales, porque ese efecto no se encuentra 

previsto en ninguna de las normas que integran el 

ordenamiento procesal civil vigente. Esa precisión resulta 

relevante porque, en palabras de la Sala,  

 

«(...) “en punto de la taxatividad de los motivos que constituyen 

nulidades procesales (‘especificidad’), la legislación colombiana 

siguió a la francesa de la Revolución y su gran apego o culto a la 

ley en cuyo desarrollo acuñó la máxima pas de nullité sans texte, 

esto es, que no hay defecto capaz de estructurar nulidad, sin 

ley que expresamente la establezca, consagrado 

sintéticamente en el encabezamiento del artículo 140 del estatuto 

de enjuiciamiento [que corresponde al precepto 133 del Código 

General del Proceso] al decir que “el proceso es nulo en todo o en 

parte solamente en los siguientes casos (...)”, especificidad que 

reafirma el inciso 4o. del artículo 143 ibídem [135 actual], al 

disponer que “el juez rechazará de plano la solicitud de nulidad 

que se funde en causal distinta a las determinadas en este 

capítulo...”. 

 

La contundencia de esta directriz se pone de presente en estas 

palabras de la Corte: “La ley procesal es terminante al señalar 

cuáles vicios de actividad son generadores de nulidad y cuáles no, 

por manera que no es dable al intérprete asimilar a los 

primeros, acudiendo a argumentos de analogía o por 

mayoría de razón, algún otro tipo de defecto adjetivo, 

restricción por cierto claramente definida en una larga 

tradición jurisprudencial al tenor de la cual se tiene por sabido 

que “...nuestro Código de procedimiento Civil -aludiendo al de 

1931 que así como el actual consagraba el principio de la 

especificidad de las nulidades-, siguiendo el principio que informa 

el sistema francés, establece que ninguna actuación del 

proceso puede ser declarada nula si la causal no está 

expresamente prevista en la ley. Las causales de nulidad, 

pues, son limitativas y no es admisible extenderlas a 

informalidades o irregularidades diversas. Es posible que en el 

juicio se presenten situaciones que originen desviación más o 

menos importante de normas que regulen las formas procesales, 

pero ello no implica que constituyan motivo de nulidad, la cual, 

se repite, únicamente puede emanar de las causales 

entronizadas por el legislador” (G.J. t. XCI, pág. 449)» (CSJ SC, 
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22 mar. 1995, rad. 4459; reiterada en CSJ SC5512-2017, 24 abr. 

y CSJ AC2727-2018, 28 jun.). 

 

Con apoyo en la comentada regla orientativa del sistema 

de nulidades procesales, un sector mayoritario de la 

jurisprudencia ha insistido, consistentemente, en que la 

«nulidad originada en la sentencia» atañe, de manera exclusiva, a 

la estructuración, en la fase conclusiva del juicio, de una 

cualquiera de las causales de anulabilidad procesal previstas 

en la codificación procesal civil vigente.  

 

Así, por ejemplo, en el fallo CSJ SC, 27 sep. 1996, rad. 

5641 se precisó lo siguiente: 

 

«La especificidad de los motivos de revisión viene a ser así 

una nota característica que impide orientar la impugnación 

para cumplir propósitos diferentes según sea el antojo del 

impugnante, en tanto que el recurso en los términos en que 

legalmente está concebido, apunta a eliminar en casos 

especialísimos los efectos de cosa juzgada material con todas las 

consecuencias jurídicas que ello implica. En esa misma medida, 

precisa decir que cuando se invoca la causal 8ª de revisión 

del artículo 380 del C. de P.C. consistente en “existir 

nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y 

que no era susceptible de recurso”, debe señalarse un hecho 

de orden formal que constituya uno de los vicios procesales 

de los que enlista el artículo 140 del C. de P.C. y que se 

origine sólo en la sentencia, lo que de plano descarta que pueda 

ser considerado como causal de nulidad, y por ende de revisión, 

el error jurídico o fáctico que en el sentir del impugnante fluya de 

las consideraciones en que se apoya el fallo objeto de revisión, o, 

como aquí se propone, de las motivaciones que haya efectuado el 

sentenciador en casación para proveer sobre el recurso; las 

discrepancias de ese orden, por razonables que puedan ser (...) 

amén de que quedan en el campo de la divagación o de la mera 

conjetura, no constituye defecto formal alguno o vicio procesal que 

inficione el proceso».  
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Por ese mismo sendero, la Corte explicó luego que  

 

«(...) los motivos de nulidad procesal de la sentencia son 

estrictamente aquellos que -a más de estar expresamente 

previstos en el Código de Procedimiento Civil, dado que 

campea en esta materia el principio de la taxatividad de 

las nulidades- se hayan configurado exactamente en la 

sentencia y no antes; es decir, “…no se trata, pues, de alguna 

nulidad del proceso nacida antes de proferir en este el fallo que 

decide el litigio, la que por tanto puede y debe alegarse antes de 

esa oportunidad, so pena de considerarla saneada; ni tampoco de 

indebida representación ni falta de notificación o emplazamiento, 

que constituye causal específica y autónoma de revisión, como lo 

indica el numeral 7º del texto citado, sino de las irregularidades 

en que, al tiempo de proferir la sentencia no susceptible de recurso 

de apelación o casación, pueda incurrir el fallador y que sean 

capaces de constituir nulidad, como lo sería, por ejemplo, el 

proferir sentencia en proceso terminado anormalmente por 

desistimiento, transacción o perención; o condenar en ella 

a quien no ha figurado como parte; o cuando dicha 

providencia se dicta suspendido el proceso” (CLVIII, 134)». 

(CSJ SC, 29 oct. 2004, rad. 2001-00030-01) 

 

Y más recientemente, dijo:  

 

«[E]l motivo de revisión consagrado en el numeral octavo del 

artículo 380 del estatuto procesal civil refiere a la nulidad que 

surge en el acto mismo de dictar el fallo con que termina el juicio, 

siempre y cuando no procedan en su contra los recursos de 

apelación o de casación, pues ante esta posibilidad, la 

irregularidad deberá alegarse al sustentar tales mecanismos de 

defensa; de modo que si la respectiva impugnación no se 

interpuso, se produce el saneamiento del eventual vicio (...). De 

igual modo, la jurisprudencia ha aclarado que la nulidad que surge 

del fallo tiene que ser de naturaleza procesal, en tanto la finalidad 

del recurso de revisión se dirige a “abolir una sentencia cuando en 

ella misma o con ocasión de su pronunciamiento se ha vulnerado 

el debido proceso o menoscabado el derecho de defensa” (CSJ SC, 

22 Sep. 1999. R. 7421). Es decir que ha de tratarse de “una 

irregularidad que pueda caber en los casos específicamente 

señalados por el legislador como motivos de anulación, 

puesto que en el punto rige en el procedimiento civil el 
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principio de taxatividad, como es bien conocido (...), lo cual 

significa que los motivos de nulidad procesal de la sentencia 

son estrictamente aquellos que –a más de estar 

expresamente previstos (...)–se hayan configurado 

exactamente en la sentencia y no antes” (CSJ SC, 29 oct. 

2004. Rad. 03001)» (CSJ SC9228-2017, 29 jun.). 

 

Consecuente con lo expuesto, y dado que el legislador 

no consagró como causa de anulabilidad procesal la 

comentada «falta de motivación de la sentencia», cualquier alegato 

que pretenda denunciar ese particular vicio no será apto para 

fincar, apropiadamente, un recurso de revisión por la causal 

octava, lo cual es apenas lógico, si se tiene en cuenta que la 

fundamentación del fallo atañe a la labor de juzgamiento, y 

no al procedimiento 

 

En los anteriores términos dejo expuestas las razones 

por las cuales aclaro mi voto, con reiteración de mi irrestricto 

respeto por la Sala de Casación Civil. 

 

 

Fecha ut supra 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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